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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCLUSIONES PROCESO No. 2016-00463
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OTORGADO.pdf; SENTENCIA Y AUDIENCIA, JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA 1.pdf;

Cordial saludo,  

En mi calidad de Apoderado de la parte Demandada, Señor LUIS FERNANDO
TUTA BOSSA dentro del proceso Nro. 2016-00463, adjunto contestacion de
Demdanda y exclusiones con sus correspondientes anexos.

Ruego a ustedes acusar recibido.

URIEL QUECAN CANASTO
Abogado
Cel: 3103249308



Señor 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA. 

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA:             PROCESO DE SANCION.  

                                               No. 2016 - 00463 

 

 

DEMANDANTE:             CARLOTA MACIAS. 
 
DEMANDADOS:             LUIS FERNADO TUTA BOSSA Y OTROS. 
       
 
 
URIEL QUECAN CANASTO, mayor de edad, con domicilio y residencia en el Municipio de 

Chía e identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 2.994.125 de Chía y Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 89.952, expedida por el Honorable Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de Apoderado Judicial del Señor LUIS FERNANDO TUTA 

BOSSA, identificado con la cedula de ciudadanía No.2.993.501 de Chía, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Bogotá D.C, quien es parte procesal, dentro del Proceso de la 

Referencia y estando en la oportunidad procesal, por medio del presente escrito, me 

permito PRESENTAR CONSTESTACION A LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE 

MERITO, en los siguientes términos:  

 

A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO. Es parcialmente cierto, para el evento de pro tempore en que se 

inició esta Demanda, y en que se busca, se pretendiera esta acción sanción.  

Ahora lo que, si es cierto, que para el evento ya fue Declarada la Unión Marital de Hecho, 

entre JORGE ENRIQUE TUTA BOSSA (Q.P.D) con CARLOTA MACIAS, y por ende 

también su liquidación.   

AL HECHO SEGUNDO. Es cierto. 

AL HECHO TERECERO. Es cierto. 

AL HECHO CUARTO. Es cierto, como también lo es que estos no son hijos ni en común 

de JORGE ENRIQUE TUTA BOSSA (Q.P.D) con CARLOTA MACIAS y tampoco 

reconocidos por acto alguno. 

AL HECHO QUINTO. No es cierto, pues este Bien Inmueble, al que hace mención el togado 

de la parte Demandante y que se denomina Lote No.3 “LOS GUADUALES”, ubicado en la 

vereda la Balsa quien tiene su distinción con Matricula inmobiliaria no 50N -1009485 y con 

cedula Catastral 00-00-0007-1305-000; en la liquidación de Bienes de la mencionada 

Sociedad de Hecho, que si bien es cierto se Declaró, este Bien Inmueble fue excluido por 

el Juzgado Segundo de Familia  de Zipaquirá, en fecha veintiuno (21) de agosto del año 

2019. Así también, lo demuestra la liquidación de la Sociedad Conyugal que se encuentra 

protocolizada mediante Escritura Publica No. 432 de fecha del veintisiete (27) de febrero 

del año dos mil veinte (2020) de la Notaria Segunda del Municipio Chía, Cundinamarca.   

AL HECHO SEIS. Es cierto, pero como se mencionó en Hecho anterior, este Bien Inmueble, 

no entro como partida, fue excluido de la liquidación de Patrimonio de la Unión Marital de 



Hecho entre JORGE ENRIQUE TUTA BOSSA (Q.P.D) con CARLOTA MACIAS, 

debidamente declarada en cero (0), obra en pruebas. 

AL HECHO SIETE. Es cierto. 

AL HECHO OCHO. No es cierto, pues así se desprende del Acta de Inventario y liquidación 

de la Sociedad Patrimonial, donde el pasivo es cero (0) y el activo es cero (0), no hubo 

reclamación de mejoras, pues tampoco existió.   

AL HECHO NUEVE. Si bien es cierto, que se Declaró una Sociedad de Hecho entre JORGE 

ENRIQUE TUTA BOSSA (Q.P.D) con CARLOTA MACIAS, tampoco deja de ser menos 

cierto que esta quedo liquidada, mediante Escritura Publica No. 432 de fecha del veintisiete 

(27) de febrero del año dos mil veinte (2020) de la Notaria Segunda del Municipio Chía, 

Cundinamarca, dentro del Proceso 2012-0155.  

AL HECHO DIEZ. Es cierto. 

AL HECHO ONCE. Es cierto, pero también no deja de ser menos cierto, que por anotación 

7° al mismo folio en mención mediante oficio No. 0030 emitido por el Juzgado Segundo de 

Familia de Zipaquirá, se ordenó levantar esta inscripción, o sea, quedo levantada la Medida 

Cautelar.   

AL HECHO DOCE. Es cierto. 

AL HECHO TRECE. Es cierto, existió mucho amor entre ellos. 

AL HECHO CATORCE. Si bien es cierto, se inició en un principio un acto Conciliatorio, este 

no adquirió la relevancia requerida, pues el Juez de Paz, Señor Jaime Suarez Gómez, en 

su jurisdicción no alcanza a conocer en la juridicidad estos actos de Familia, y esto bien 

después fueron sometidos a la jurisdicción ordinaria, donde como hemos dicho antes, 

conoció el Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá, del Proceso de Unión Marital de 

Hecho No. 2012-0155 y de su correspondiente liquidación.  

AL HECHO QUINCE. No es cierto, es una afirmación personal del togado que debe y es 

materia probatoria y fundamento de este proceso. 

AL HECHO DIESISEIS. Es parcialmente cierto, para el evento pro tempore la Sociedad de 

Hecho, entre JORGE ENRIQUE TUTA BOSSA (Q.P.D) con CARLOTA MACIAS, no 

estaba reconocida por un Juez de la Republica de Colombia, no estaba declarada, no 

estaba liquidada y por lo tanto para ellos, y en especial para mi cliente, el Señor LUIS 

FERNANDO TUTA BOSSA, ahora bien, si bien es cierto, fue declarada posteriormente por 

el Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá mediante sentencia proferida en fecha tres 

(03) de febrero del año 2012, tampoco deja de ser menos cierto que respecto a este Bien 

Inmueble, Lote No.3 “LOS GUADUALES”, ubicado en la vereda la Balsa quien tiene su 

distinción con Matricula inmobiliaria no 50N -1009485 de la Oficina de Registros Públicos 

de Bogotá – Zona Norte y con cedula Catastral 00-00-0007-1305-000, la Señora CARLOTA 

MACIAS, no tuvo ningún interés, y así quedo demostrado y enrostrado en la liquidación 

patrimonial de la Sociedad Conyugal, y que fue excluido el Bien Inmueble antes citado y 

liquidados en cero (0).  

AL HECHO DIESISIETE. Es cierto. 

AL HECHO DIECIOCHO. Es cierto. 

AL HECHO DIECINUEVE. Es cierto parcialmente, en lo que no es cierto o se deniega, es 

que existe el levantamiento de esa inscripción según anotación No. 7°. 

AL HECHO VEINTE. Es cierto, y así quedo demostrado mediante constitución de Sociedad 

de Hecho entre JORGE ENRIQUE TUTA BOSSA (Q.P.D) con CARLOTA MACIAS, que 



fue posterior a estas declaraciones, y luego su liquidación Patrimonial, que reitero 

nuevamente es cero (0). 

AL HECHO VEINTIUNO. No es cierto. 

AL HECHO VEINTIDOS. Es parcialmente, cierto, pues no todos asistieron o pudieron asistir 

y los que no asistieron presentaron excusa. 

AL HECHO VEINTITRES. Es parcialmente cierto, se les envió, pero a otros de los citados 

no le llego, como tampoco a los herederos indeterminados, es lo que tengo en 

conocimiento, además de que este es un hecho irrelevante. 

AL HECHO VEINTICUATRO. Es cierto lo que dice ahí. 

AL HECHO VEINTOICINCO. Es parcialmente cierto, no a todos los demandados le llego 

citación  y otros presentaron excusa por lo que no todos quedaron o estuvieron debidamente 

citados a audiencia de conciliación como se prueba y data en los anexos. 

AL HECHO VEINTISEIS. Es cierto. 

AL HECHO VEINTISIETE. Este es un hecho que no le consta a LUIS FERNANDO TUTA 

BOSSA, mi Poderdante.  

AL HECHO VEINTIOCHO. Es cierto, razón que reitera que estos Herederos no fueron y no 

pudieron agotar el requisito procesal.  

AL HECHO VEINTINUEVE. Es parcialmente cierto en lo que respecta que inició proceso 

ordinario en lo demás, no les consta a mi Poderdante el Señor, LUIS FERNANDO TUTA 

BOSSA.   

ALHECHO TREINTA. Es cierto, tampoco es hacer menos cierto que esta declaración de 

Unión Marital de Hecho entre JORGE ENRIQUE TUTA BOSSA (Q.P.D) con CARLOTA 

MACIAS, fue liquidada en cero (0) y así obra en Escritura Pública 432 de fecha del 

veintisiete (27) de febrero del año dos mil veinte (2020) en la Notaria Segunda de Chía, 

Cundinamarca; e inscripta en Matricula Inmobiliaria No. 50N-1009485 de la Oficina de 

Registros Públicos de Bogotá – Zona Norte.   

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Desde ahora manifiesto señor Juez, que me opongo a las pretensiones y para tal evento 

propongo las siguientes excepciones de mérito que las denomino así:  

 

EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

Se basa esta contestataria, básicamente aprobar para que de mérito, o sea, en la 

Sentencia, el Señor Juez, se pronuncie con la pruebas aquí obrantes, que la Señora 

CARLOTA MACIAS, no se encontraba legitimada para iniciar la acción y ahora menos, 

pues cuando una Liquidación de Sociedad que se encuentra liquidada en ceros (00), la 

suerte que corre al aplicar una sanción como lo sugiere la Demandante en la pretensiones 

carece de interés jurídico, por ende no es llamado a prosperar, a reparar perjuicios 

ocasionados y sin querer ser repetitivos obra total falta de legitimación por la Activa; pues 

entre las partes del Proceso y el interés sustancial del litigio no hay una relación sustancial.  



Ahora su configuración para el caso concreto se encuentra plenamente acreditado con las 

fechas de declaración de Sociedad de Hecho entre JORGE ENRIQUE TUTA BOSSA 

(Q.P.D) con CARLOTA MACIAS, y con el fallo de la Liquidación de dicha Sociedad, 

mediante acto sentencia Liquidación de la partición Patrimonial emanado por el Juzgado 

Segundo de Familia de Zipaquirá No. 2012-0155 de CARLOTA MACIAS CONTRA 

HEREDEROS DE JORGE ENRIQUE TUTA BOSSA y protocolizado mediante Escritura 

Publica 432 del veintisiete (27) de febrero del año dos mil veinte (2020) Chía, 

Cundinamarca. 

Si bien es cierto, en principio la Señora CARLOTA MACIAS, le asistió Derecho como 

Demandante, esto es para acudir a la Jurisdicción, pues posteriormente con la declaratoria 

de la Sociedad de Hecho y la Liquidación donde se excluyo el Bien Inmueble, Lote No.3 

“LOS GUADUALES”, ubicado en la vereda la Balsa quien tiene su distinción con Matricula 

inmobiliaria no 50N -1009485 de la Oficina de Registros Públicos de Bogotá – Zona Norte 

y con cedula Catastral 00-00-0007-1305-000. Feneció así, la prosperidad de esta 

pretensión contra los aquí Demandados, y el Señor LUIS FERNANDO TUTA BOSSA.   

Al ejercer el Derecho de contradicción, encuentro que esta probado que los hechos 

constitutivos de litigio y, por ende, sus pretensiones no encuentran perjuicio, o sea, no 

dieron producción de un daño a la Señora CARLOTA MACIAS, o sea, Señor Juez, la 

pretensión de la Demandante, no tiene motivación, no existe ningún interés inmiscuido, en 

el mismo y por lo tanto sus pretensiones están llamadas a fracasar.  

 

PRUEBAS. 

 

DOCUMENTALES:  

 

• Poder conferido al suscrito por el demandado:  
LUIS FERNANDO TUTA BOSSA.  
 

• Escritura Publica Numero 432 de fecha veintisiete (27) de febrero del año dos mil 
veinte (2020).  
 
 

• Certificado de Tradición Matricula Inmobiliaria No. 50N-1009485 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Norte. 

 
 

• Audiencia de fecha veintiuno (21) de agosto del 2019 que excluye la única partida 
inventariada, o sea, el Bien Inmueble de Matricula Inmobiliaria No. 50N-1009485 de 
la Oficina de Registros Públicos de Bogotá – Zona Norte, el cual se encuentra 
protocolizado en la Escritura Publica 432 de fecha veintisiete (27) de febrero del año 
dos mil veinte (2020).  

 

• Sentencia de Liquidación de Sociedad Patrimonial No. 2012-0155 de CARLOTA 
MACIAS CONTRA HEREDEROS DE JORGE ENRIQUE TUTA BOSSA, el cual se 
encuentra protocolizado en la Escritura Publica 432 de fecha veintisiete (27) de 
febrero del año dos mil veinte (2020).  

                                                                     
 
 
 
 

 



NOTIFICACIONES 

• A la parte demandada el Señor LUIS FERNANDO TUTA BOSSA, en Calle 10 No 

9-75 oficina 201 de Chía. Cundinamarca. 

 

Correo Electrónico: Luisftuta@gmai.com . 

 

• Al suscrito Apoderado, Dr. URIEL QUECAN CANASTO en la Calle 10 No 9-75 

oficina 201 de Chía. Cundinamarca o en la secretaria de su Juzgado.   

 

Correo Electrónico: Uriel-juridice@hotmail.com .  

 

• A la demandante, en la Vereda La Balsa, sector la Pollera del Municipio de Chía, 

Cundinamarca. 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

URIEL QUECAN CANASTO 

C.C. 2.994.125 DE CHIA  

T.P. 89952 del C.S.J.  

Uriel-juridice@hotmail.com  
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